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INTRODUCCIÓN 
 

El Servicio de Administración de Rentas (SAR) es una entidad Desconcentrada adscrita a la 

Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica, administrativa y de seguridad 

nacional, con personalidad jurídica propia, responsable del control, verificación, fiscalización y 

recaudación de los tributos, con autoridad y competencia a nivel nacional y con domicilio en la 

Capital de la República. Creada mediante Decreto Ejecutivo N.º PCM 084-2015, Artículo 1; 

Código Tributario Decreto Legislativo N.º 170-2016, Artículo 195. 

 

La elaboración del presente documento denominado Notificación de Documentos Fiscales No 

Utilizados, tiene el objetivo de facilitar y orientar a los Obligados Tributarios, en la forma de 

notificar los documentos fiscales no utilizados.  

 
Este documento estará sujeto a modificaciones conforme a las reformas que puedan darse a la 

normativa. 
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I. BASE LEGAL 
Reglamento del Régimen de Facturación, Otros Documentos 
Fiscales y Registro Fiscal de Imprentas 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en los Artículo 45 al 58 del Acuerdo 481-2017 “Reglamento 

del Régimen de Facturación, Otros Documentos Fiscales y Registro Fiscal de Imprentas”, en el 

cual define los requisitos para la Inscripción al Régimen de Facturación, la Inscripción y requisitos 

en la Modalidad de Imprenta y Auto impresor. 
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II. FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN POR IMPRENTA 
 

1. Ingrese a la Oficina Virtual www.oficinavirtual.sar.gob.hn, consigne el RTN y Contraseña 

Tributaria, de clic en “Entrar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2. Seleccione el bloque de Facturación. 
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3. En la opción “Solicitudes de Impresión” en la pestaña de “Pendientes”, seleccione en el 

lateral derecho “Solicitud de Impresión”, seguidamente, seleccione la opción de 

“Imprenta” y llene los campos según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Se le habilita la solicitud de autorización de impresión de imprentas de clic en “Siguiente”. 
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5. Se muestra la pantalla de Seleccione imprenta, debe completar los campos según 

corresponda, al finalizar de clic en “Enviar solicitud”. 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

Agregar los datos de la imprenta y del Representable (previamente registrados en la 

inscripción). 

 

6. La Solicitud pasará a estado “Pendiente de Aceptación”. 
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7. Al ser aceptada la solicitud por la imprenta el estado de esta se verá reflejado como 

“Solicitada”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. La imprenta confirmará la entrega de los documentos y cambiará el estado de la solicitud a 

“Activada”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se generará el Formulario SAR-924 Solicitud de Autorización de Impresión por 
Imprenta. 
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN POR AUTO 
IMPRESOR 

 
 

1. Ingrese a la Oficina Virtual www.oficinavirtual.sar.gob.hn, consigne el RTN y Contraseña 

Tributaria, de clic en “Entrar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

2. Seleccione el bloque de Facturación. 
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3. En la opción “Solicitudes de Impresión” en la pestaña de “Pendientes”, seleccione en el 

lateral derecho “Solicitud de Impresión”, seguidamente, seleccione la opción de “Auto 

Impresor” y llene los campos según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Se le habilita la solicitud de autorización de impresión por Auto impresor de clic en “Enviar 

Solicitud”. 
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5. Al enviar la solicitud se activarán automáticamente los documentos y se generará el 

Formulario SAR-927 Solicitud de Autorización de Impresión por Auto Impresor. 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


